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• Breve resumen de los perfiles de beneficiarios y controladores en eSudoe
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Acceso a eSudoe según los perfiles



Perfiles y acceso a eSudoe
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Perfiles del controlador y acceso a eSudoe
 El perfil de usuario del controlador en eSudoe es específico.

 El perfil de controlador ha sido programado para que pueda iniciar sesión en los diferentes
proyectos con el mismo nombre de usuario, contraseña y doble código de autenticación, ya que
puede intervenir en varios proyectos.

 Su correo electrónico es la clave de referencia de su perfil: es fundamental que el correo electrónico
del controlador se complete correctamente en el paso 1, ya que será la clave de referencia para su
perfil durante todo el período de programación 2021-2027.

 Una vez que se ha validado el controlador, su correo electrónico no se puede cambiar. En caso de
cambio en el correo electrónico, se deberá solicitar la intervención de la Secretaría Conjunta a través
del correo electrónico scsudoe@interreg-sudoe.eu.

Beneficiario principal (bp)

Beneficiario (b)

Controlador supervisor (c )

Controlador ejecutor (ce)



Perfiles de usuario del controlador: 
Controlador-supervisor y Controlador-ejecutor 
 Existen dos perfiles de usuario para los controladores, de forma que varios usuarios pueden

tener acceso a los gastos del beneficiario.

 En el paso 1, eSudoe solicita la información sobre el controlador-supervisor.

 El controlador-supervisor (c) es el responsable del tratamiento que firma los documentos
a presentar con la verificación de gastos. Sus datos de contacto serán los contenidos en los
documentos de verificación de gastos generados por eSudoe y la tarea de verificación de
gastos deberá ser completada por el controlador supervisor.

 Cada controlador supervisor podrá crear perfiles de los usuarios de controlador-ejecutor
(ce) con el fin de darles acceso a las declaraciones de gastos de los beneficiarios.

 Para llevar a cabo el control, otros controladores-ejecutores podrán intervenir en la
verificación de los datos. Este último puede tener un perfil de usuario personal de la misma
manera que el controlador-supervisor.

 Es responsabilidad de cada controlador-supervisor administrar los perfiles que crea.



Recomendaciones: Controladores

 Prestar atención a que todos los datos sean correctos.

 Perfiles posibles: Controlador-supervisor (C) y Controlador-ejecutor (Ce)

 Responsabilidad del controlador-supervisor.

 Firma desmaterializada



Ayudas de Estado



Ayudas de Estado

Definición



Ayudas de Estado

Ayudas compatibles



Ayudas de Estado

Situación actual de los proyectos en eSudoe



Ayudas de Estado

Para este beneficiario, la cuestión de 
ayudas de Estado no le aplica. 
El formulario está aceptado por la 
SC/AUG.

Situación actual de los proyectos en eSudoe



Ayudas de Estado

Para este beneficiario, se elimina el riesgo de 
ayuda de Estado al serle de aplicación el art. 
20 del RGEC (Reglamento general de 
exención por categorías).

Situación actual de los proyectos en eSudoe



Ayudas de Estado

 Todos los beneficiarios se han autoevaluado en relación a la posible existencia de Ayuda
de Estado. Dicha autoevaluación ha sido analizada por las AN, la SC y la AUG, y actualmente
figura en eSudoe, para cada beneficiario, su situación en relación con la posible existencia de
Ayuda de Estado. En caso afirmativo, cada beneficiario ha escogido un camino para hacer
compatible la ayuda: RGEC o minimis.

 Por norma del programa, todas las entidades de tipo IV (empresas privadas con ánimo de
lucro) han debido escoger uno de los dos sistemas: RGEC (recomendado) o minimis. Para el
resto de beneficiarios no se ha apreciado riesgo de existencia de Ayuda de Estado.

 Desde el momento en que una entidad está incluida en RGEC, puede declarar gastos como si
no hubiera estado en el régimen de ayudas compatible (art. 20 del Reglamento) .

 Existe otro artículo que se aplica, el art. 20.bis, que es para ayudas indirectas: básicamente,
son ayudas que el beneficiario puede otorgar a terceras entidades en el marco del proyecto.
El art 20 bis marca un máximo: 20.000 por proyecto y empresa. El uso de este artículo
también ha sido marcado en eSudoe.

Situación actual de los proyectos en eSudoe



Ayudas de Estado

¿Cómo y qué deben controlar los controladores en relación con las Ayudas de Estado? 

 Con carácter general, el seguimiento de las Ayudas de Estado la realiza la SC, en concreto esta
cuestión es tratada en las entrevistas anuales con los proyectos.

 El controlador debe cerciorarse, básicamente, de que los beneficiarios tipo IV que puedan
recuperar el IVA, no lo están declarando, tanto si se está aplicando el RGEC o minimis (el
Reglamento habla también de IVA recuperable si el proyecto tiene un presupuesto > 5 millones
de euros, pero no esta convocatoria, al no haber casos)

 Al respecto de estas preguntas relativas al IVA en estos casos, están convenientemente recogidas
en la check list general del controlador.



Ayudas de Estado

Situación actual de los proyectos en eSudoe: check-list de verificación



Ayudas de Estado
Situación actual de los proyectos en eSudoe: check-list de verificación



Ayudas de Estado

Situación actual de los proyectos en eSudoe: check-list de verificación



Ayudas de Estado

Situación actual de los proyectos en eSudoe: check-list de verificación



Contratación



Contratación
Tipos de beneficiarios

El registro de entidades



Entidad en un proyecto aprobado 



Entidad en un proyecto aprobado (Registro de entidades) 



Entidad en un proyecto aprobado (Registro de entidades) 

Dependiendo de la respuesta a 14.1 y su 
validación por la SC, se fija finalmente la 
naturaleza jurídica de la entidad, lo que 
tendrá consecuencias en el módulo de 
gastos y contratos.



Dependiendo de la naturaleza, el módulo de contratos cambia (I y II vs III y IV)

Gastos y contratos



Gastos y contratos

Módulo de contratos de entidad poder adjudicador (nat. Jurídica I o II)



Ejemplo de contrato de entidad poder adjudicador (nat. Jurídica I o II)

Gastos y contratos

El alta del contrato, y del proveedor 
asociado, la realiza el beneficiario.



Ejemplo de contrato de entidad poder adjudicador (nat. Jurídica I o II)

Gastos y contratos

El controlador deberá cumplimentar la 
check-list del contrato cuando verifique 
un gasto vinculado a dicho contrato.



Ejemplo de contrato de entidad poder adjudicador (nat. Jurídica I o II)

El controlador deberá cumplimentar la check-
list del contrato cuando verifique un gasto 
vinculado al mismo

Gastos y contratos



Ejemplo de gasto vinculado a un contrato

Gastos y contratos



Compras y contratos

 El sistema se basa en que el beneficiario, para gastos de categorías que no son gastos de
personal, debe indicar si un gasto está vinculado a un proceso de contratación o es una
“compra sin contrato”.

 Por esto es importante todo el desarrollo que se ha visto anteriormente.

Consideraciones generales: la elección del beneficiario en el alta de un gasto. 
Compra vs contrato



Compras y contratos

Consideraciones generales: la opinión del controlador

eSudoe no deja registrar un gasto como compra 
si el importe es > 5.000 € si el beneficiario es de 
categoría I o II, o de >15.000 € si es de categoría 
III o IV. En estos casos se exige un “contrato”. (IVA 
no incluido)

Un controlador puede 
decidir que un gasto 
declarado como 
“contrato” sea en 
realidad una “compra sin 
contrato”, pero no al 
revés. 



Aspectos relativos al uso de eSudoe: 
Recomendaciones



Aspectos relativos al uso de eSudoe: Recomendaciones

1

2

3

Declaraciones de gastos:

Recomendaciones



 Orden en la documentación
 Ficheros con títulos detallados y claros Pista de auditoría

Aspectos relativos al uso de eSudoe: Recomendaciones



 Portada firmada de la declaración del beneficiario: documentación que acredite la 
capacidad de firma de la/s persona/s que firma/n la portada. 

Si hay más de una persona 
firmante, debe adjuntarse la 
documentación para cada una de 
ellas (desplegable).

Persona que declara que:
1. Los datos mencionados en el 

informe de ejecución son 
correctos.

2. Los gastos declarados han 
sido realizados conforme al 
formulario de candidatura 
aprobado.

3. Los importes de los gastos 
declarados son exactos, 
están avalados por 
documentos contables 
válidos, debidamente 
comprobados y verificados.

En muchos casos es el 
representante legal de la entidad. 

Aspectos relativos al uso de eSudoe: Recomendaciones



Contratos:
 Incluir la información en la carpeta específica del contrato y no en los gastos.

Aspectos relativos al uso de eSudoe: Recomendaciones



Contratos:
 Si se trata de un contrato marco: No subdividir.
 Especificar si se trata de un contrato de un gasto común

Aspectos relativos al uso de eSudoe: Recomendaciones



Pista de auditoría

Gastos
• Adjuntar toda la documentación solicitada como pista de auditoría, especificada 

en cada ficha financiera de la Guía Sudoe (8.0 a 8.7).

Aspectos relativos al uso de eSudoe: Recomendaciones



Gastos:
 Gastos de personal: 

 La tabla detallada con los salarios mes a mes en formato Excel, con comentarios si es 
preciso.  El programa facilita un modelo. El objetivo de este documento es poder realizar 
los cálculos que permiten llegar al importe declarado.

 Atención a los porcentajes del personal

Gastos (Categorías 04,05,06) 
 Gastos correctamente asociados al elemento de la fundamentación.
 Número de factura que figure en el documento.
 Fechas correctas
 IVA (atención entidades Categoría IV)
 Evidencia del gasto

Gastos comunes:
 Gastos comunes deben asociarse al contrato. (Debe estar creado por el responsable del gasto 

común).

Aspectos relativos al uso de eSudoe: Recomendaciones



Gastos:

 No incluir documentación de los gastos en la carpeta transversal (sólo visible para los 
controladores). Cada gasto debe tener la información y la carpeta de documentación 
transversal debe ser considerada como excepcional.

 00 Gastos de preparación (tanto alzado): de forma automática en la primera declaración.

Aspectos claves:

 Comunicación con el beneficiario principal
 Relectura de la Guía Sudoe

Aspectos relativos al uso de eSudoe: Recomendaciones



Gracias por su atención

interreg-sudoe.eu


